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nismes Autónomos como ayuda a trabajos en. favor de la meca
nizac~ón de la agricultura, ha; demostrado plenamente su efica
cia en la consecución ~a los fines pret<;mdidos.

En consecuencia y en tanto los Presupuestos. Generales del
Estado mantengan la asignación corresI);ondiente; se estima con·
v.:eniente prorrogar el procedimiento de concesión de dichas
ayudas por 10 Que. . ..' ~

- ~ste Ministerio ha tenido a bien disponr lo siguiente:

Se prorroga para el año en curso~·y sucesivos la aplicación
.de la Orden ministerial de ·19 de· julio de 1972, por la que se
regula el procedimiento de concesión dei subvencionés a Organis
mos Aut6nomosen favor de la mecawzación de la agricultura
española. e

LQ que. comunico a. 'V~ l. para su conocimiento y ~fectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos. .
Madrid, 27 de mayo· de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mo. Sr; Director general de la. Producción Agr~ia.,

ORDEN de ti). de ju,lio de 1974' por 'la ,Qll6 se cali
fica como ,Agnmación de. ProouctQtesAgrarios

.. tAPA). a los efectos, de la Ley 29/1972. de 22 dl.'t
julio. para el grupo de prf)ductos ...Hotta.lizas:-, a
la Sociedad Cooperativa Hortofrutico/.a ...Vega del
Pirón». .

IÍmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elev~da por esa
DirecCÍór,I. GerJt!tal, relativa a la s:oll.citud de ealificación como
Ag;upacIon da 'Productores AgrarIOs acogida a la Ley 29/1972,
de '22 .de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa Harto
frutíc:ola ~Vega del Pirón", y habiéndose cumplido todos lQSife'!.
quisitos pnwistos en el Decreto 19511-1973, de 26. de' julio, en' el
Decreto 2178/1973, de 26 da julio, yen sus disposiCíones com-
plementarias, .. .

.. Este. Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Se califica como Agrupación. ~de Productores Agrarios,
de acuerqo con el régimen establecido en la Ley 29'1972" de
22 de iulio, a la Sociedad Cooperativa Hortofrutícola ..Vega del
Pirón".

2. La· calificaqión se otorga' para· el grupo de productos'
..Hortalizas.. /

3. El ámbito,geográficodB agrupación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los. sig-uien~
tes términos municipales: Aldea. Real, Aguilafuente•. Carbonero
de Ahusín, Carbonero el Mayor. Escarabajosa. de Cabezas. Na.,.
valmanzano. Escalona del Prado,. Escobar da Polendcis. Fuen·
tepelayo, Mo:zúncilIo, Pinarnegrillo, Pinillos. Sauquillo de Cabe
zas, San Martín y Mudrián, Tabanera" la Luenga. Villovela de
Pirón, Yanguas de ENsma-y Zarzuela del Pinar. 'todos ellos de
la provincia de Segovia. . '., '

4. La fecha de c:omienzo de a:;Jlicación del régimen prevísto
en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los aparta
,dos al y bl del arUculo 5.° de la misma, será la del día 1 de
julio qe 19'14. .-

5. Los procentaTes aplicables al valor ·de los productos ven
didos por la Entidad, a efectos del cálculo de' subvenciones se
ri}a en el ,3, .~ Y 1 por 100, respectivamente durante los tres
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa..;.
ci6n dI;;) Productores Agrarios. .' .

6. El porcentaje máxirrio aplicable durante loS cuatro pri~
meros años, al valor 'base de los :productos entregados a la Enti
dad por SliS miembros, a efectos de &CeBsoal orédito oficial
será del 70 por 100. . .' '\ _ - _

7. La Dirección General de Industrias y Mercados' en Ori
gen de Productos Agrari9S proce6erá a, la iBscripción de la
.Entidad calificada en el Registro. Especial de Entidades acogi
das a. la Ley 2~/19?2, de: Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V.I. para su' conoCimiento' y efectos.
DiOS'. guarde a V. 1. muchos ·años.

..-Madrid, 10 de julio de 1974.

ALLENDE y GARCIA.BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos AgrarIOS.

16161 BESOLUCION de la Dirección General de. la Pro-
.; duce ión Agraria por la que. se otorga el tit'ulo de

.Ganaderta diplomada_ a la e~lo~aet6n ganndera
de la Socied4deGrelasa_,. propietarki ,.1et la finca
denominada· .Granfa Grelasa_ del término rn:uni
cipal de'l-iria; de la provincia'de 'Valenc~.

Ilmo. Sr.l.A solicitud de ~ SoCiedad :'Crelasa-... para que le
fuese concedIdo' el título de ...Ganaderfa- diplomada- a la. de su
propIedad de la espeCie porc~a. de la l"aU. Landrace, situada

..
en la finca denominada «Gri:mja Grelasa,., ubicada én el tér-'
mino municipal de Liria, provincia de Valencia.

Visto los informes preceptivos y. de acuerdo con 10 que de-
terminan el Decreto de 26 de Julio de 1956 y la Orden minis
tefial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por orden
del excelentísimo señQr Ministro de este Departamento cun es
ta fecha, y a propuesta de esta Dirección General, el título
de «Ganadería diplomada.. a la citada explotación. animal.

Laque pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos señala-
dus en lasreferi-das disposi:::iones. /

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, l5 de1unio de 1974.-El Director general, Claudia

Gandarias Beascoechea.

Ilnio. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Valencia.

16162 RESO~UCION de lá Di1:ección General de Produc
ción Agraria por la qUe se otorga el' título de, ..Ga
nadería diplomada,- a 'la f;;lCplotaeión ganadera del
Grupo Menor de Colonización número 14504. propie
tario de la finca ubicada en el término munitipal
de Humanes de Mohera.ndo, de la provincia de Gua
dalajq,ra.

Ilmo. Sr.: A solicitud de'l Grupo Menor de Colonización nú
mero 14504 para. que le fuese concedido el titulo de ><Ganade
ría diplomada_ a la de su propiedad· de la especie porcina de la
raza, Landface.situada en el término municipal de Humanes de
Moherando. provincia de Guadalajara;

Vistos los 1bformes preceptivos:y de acuerdo eon lo que deter
mj:nan el Decreto de 26 de lulio de 1956 y la Orden ministerial
ae 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por orden del exce
lentísimo'señor Ministro de este Departamento' con esta ·fecha. y
a~ propuesta de esta Dirección General, el título de ..Ganadería
diplomada~ a la citada explotaciób. animal.

Lo que pongo .en conocimientode V. 1. a los efectos señalados
en las referidas disposidones_ "

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 15 de lunio de 1974.-El Director general, Claudia

Gandarias Bsascoechea.

Ilmo. Sr. De~egado provincial de Agricultura de Guadalajara.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 6 de agosto de 1974 sobre 'modificación.
experimental de las vedas de moluscos en Galicia.

Urnas. Sres.: La Orden ministerial de 25 de marzo de lfl70
wbre riormas para la explotación de los bancos naturales y
épocas de vedas incluye como anexo 1 un cuadro general de
vedas y tallas mínimas que en 10 referente a las épocas de
vedas deberá ser revisado, ya que en la. práctica crea dificul:
tades al' cultivo yexpldtaei6n racional de moluscos. en los
bancos naturales otorgados a las Entidades dndicalee pesqueras.
DadQ que tales cultivos son Ut;10 de los fines primordiales de
la Ley 59/1969, de 30.de lunio, de Ordenación Marisquera, que
la región gallega es. la que cuen~a con mayor número de 1;B;I~s
bancos y que. dicha región se encuentra. en plena ordenaclOn
por el' Plan de Explotación Marisquera de G~1icia, creado, por
De-creto l23811970 de 36 de abril se CQnsldera convemente
e,s,tablecer durant~ dos años en GaIÍoia- con carácter experimen
tal una modalidad de protección de las ,especies marisqueras
por inedio de' un nuevo sistema de vedás que, tras lograr los
resultados. esperados, será implantado definitivamente ~ con las
correcciones que procedan en toda Espafta. . <

Por tanto este Ministerio, visto lo" so~icitado por la ComISIón
de Di1~eccíón del Plan de Explotación Marlsquera de Galicía•
de conformidad con' lo acordado por el Consejo Ordenador dé
Transportes Marítimos y Pesca Marítima y. previo informe del
Sindicato Nacional de la Pesca y a propuesta. de la Sub~ecretaw
tia de la Marina Mercante, ha tenido a bien tiísponer:,

Artículo l.0 El marisqueo de. moluscos en los bancos otorga
dos, en régimen de autorización. a Entidades sindicales pesqu~
ras de Galjcia se regirá de acuerdoa con ra presente Orden nu
nisterial durante los 'años 1974 y 1975. ."

Art.. 2.° En ';ualqu:Íer época del ai'io, cuando una Entidad
sindical pesquera desee extraer moluscOs d.e un banoo que le
haya sido otorgado para su e~lotación, 10 ~o1icitará por. es
crito del CQmandante de Marina corre&pondwnte con qUince
días naturales de· antelación.

Art. 3.° -Tal solicitud indicará:

al Especie o especies que se pretendan extraer.
b) Cantidad que se pretende extraer. .
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